
NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - JUNIO

Maestr@ de Grado – Cargo Testigo:

SUELDO INICIAL: $560.000.-

 TOTAL DE AUMENTO BOLSILLO: $66.969.- (13,6%):

o $18.740 – 100% IPC (4,08%) – rem y bonificables.

o $48.229 – RECUPERO SALARIAL (9,52%) – N/R:

 Se  transforman  en  remunerativos al  fin  de  la  pauta  (excepto  la  comp

FONID).

 Detalle:

o $20.000 por UN solo Cargo – N/R 

o $10.000.- COMPENSACIÓN FONID:

 De $35.000.- a $45.000 al Cargo.

o $18.229.- COMPENSACIÓN SALARIAL N/R - CARGO DE MAESTRO:

 Decreciente a mayor salario:

 Abarca  25.591 CARGOS del  total  de  los  81.700  agentes  del

Escalafón: Maestr@ de Ens. Primaria, Maestr@ de N. Inicial, etc.  

 Docentes  DAI y  HOSPITALARIAS con  Cargos  REFUNCIONALIZADOS

comenzarán a PERCIBIR UN MONTO ADICIONAL (además del que ya poseen)

POR LA TAREA DIFRENCIADA: (630 Cargos):

o $23.619.-  que  se  actualizará  en  proporción  al  ítem  relativo  con  cada

aumento.

NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - JUNIO
Periodo de la propuesta: 01 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE.

30 hs CÁTEDRAS sin ant.

 TOTAL DE AUMENTO BOLSILLO: $76.190.- (11,2%):

o $26.140 - 100 % IPC (4,08%) – rem y bonificables.

o $50.050 – RECUPERO SALARIAL (7,12%) – N/R:

 Se  transforman  en  remunerativos al  fin  de  la  pauta  (excepto  la  comp

FONID).

 Detalle:

o $20.000 para Cargo o tope en 20 horas – N/R

o $20.000 - COMPENSACIÓN FONID:

 De $70.000 a $90.000 en acumulaciones:

o 25% ELIMINACIÓN DEL TOPE AL ESTADO DOCENTE:

 3ra Etapa que completa el 75%:

 UNIVERSIDAD PCIAL: COBRARÁN la Compensación FONID igual al resto del

Escalafón Docente:



o Mayo: Ded. Simple $35.000.- Ded. Exclusiva $70.000.- Módulo: $3.500.-

o Junio: Ded. Simple $45.000.- Ded. Exclusiva $90.000.- Módulo: $4.500.-



NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - JULIO

Maestr@ de Grado – Cargo Testigo:

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $30.000 – RECUPERO SALARIAL  – N/R (por UN Cargo):

 Compuesto por $20.000.- de junio más $10.000 en julio. 

 RECORDAR que los $10.000 de FONID ya están incorporados al salario.

 Directivos y Vice de Inicial y Primaria  COMENZARÁN A COBRAR UNA SUMA

POR  JERARQUIZACIÓN  AL  CARGO que  se  incorporará  como  ADICIONAL

FUNCIÓN DOCENTE, QUEDA INCLUÍDA Y SE HACE REMUNERATIVA:

o Director de primera y así el % en relación a 2da y 3ra:

 Equivale al Cargo de Maestra + 10 hs de Jornada con 10 años de antig.

o Vicedirector:

 Equivale  al  Cargo  de  Maestra  +  5  hs  de  Jornada  con  10  años  de

antigüedad.

ESTO ABARCA A 2.761 Cargos de ESTOS NIVELES

 Docentes  DAI y  HOSPITALARIAS con Cargos REFUNCIONALIZADOS en los

ROLES 13.475 y 13.455 INCOPORAN EL BOLETO EDUCATIVO LIBERADO:

o 630 CARGOS BENEFICIADOS con este aspecto de la PAUTA 

 Directivos  a  CARGO  DE  SALAS  O  ANEXOS  comenzarán  a  COBRAR  DOS

HORAS CÁTEDRAS como complemento salarial:

o 193 CARGOS LO PERCIBIRÁN EN ESTOS NIVELES.

NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - JULIO

30 hs CÁTEDRAS sin ant.

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $30.000 – RECUPERO SALARIAL  – N/R: (por Cargo o 20 hs)

 Compuesto por $20.000.- de junio más $10.000 en julio. 

 RECORDAR que los $20.000 de FONID ya están incorporados al salario.

 Directivos y Vicedirectores de Media, Adultos y Sup COMENZARÁN A COBRAR

UNA  SUMA  DINERARIA  POR  JERARQUIZACIÓN  AL  CARGO que  se

incorporará como  ADICIONAL FUNCIÓN DOCENTE, QUEDA INCLUÍDA Y SE

HACE REMUNERATIVA:

o Director de primera y así el % en relación a 2da y 3ra:

 Equivale al Cargo Docente con 36 hs con 10 años de antigüedad.

o Vicedirector de primera y así el % en relación a 2da y 3ra:

 Equivale al 50% de la Jerarquización del cargo de director. 

ESTO ABARCA A 4.760 Cargos de ESTOS NIVELES

 Directivos a CARGO DE ANEXOS O EXTENSIONES comenzarán a  COBRAR

DOS HORAS CÁTEDRAS como complemento salarial:

o 211 CARGOS LO PERCIBIRÁN EN ESTOS NIVELES.



NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - AGOSTO

Maestr@ de Grado – Cargo Testigo:

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $40.000 – RECUPERO SALARIAL  – N/R:

 $40.000 por UN solo Cargo.

 Compuesto por $30.000.- de julio más $10.000 en agosto.

 RECORDAR que los $10.000 de FONID ya están incorporados al salario.

 2  Etapa  para  Directivos  a  CARGO  DE  SALAS  O  ANEXOS  comenzarán  a

COBRAR  DOS HORAS  CÁTEDRAS como  complemento  salarial  POR CADA

SALA O ANEXO Y HASTA UN TOPE DE TRES:

o $42.000.- por UN ANEXO a salario de mayo (ejemplo).

o $126.000.- por TRES ANEXOS a salario de mayo (ejemplo).

NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - AGOSTO

30 hs CÁTEDRAS sin ant.

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $40.000  RECUPERO SALARIAL + 25% DESTOPEO

ESTADO DOCENTE

 $40.000 por UN solo Cargo o tope en 20 hs.

 Compuesto por $30.000.- de julio más $10.000 en agosto.

 25% que completa el 100% (referencia sobre mayo por lo que será 
MAYOR EL MONTO).

 RECORDAR que los $20.000 de FONID ya están incorporados al 
salario.

 2 Etapa para Directivos a CARGO DE ANEXOS O EXTENSIONES comenzarán a

COBRAR  DOS HORAS  CÁTEDRAS como  complemento  salarial  POR CADA

ANEXO Y HASTA UN TOPE DE TRES:

o $42.000.- por UN ANEXO a salario de mayo (ejemplo).

o $126.000.- por TRES ANEXOS a salario de mayo (ejemplo).



NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - SEPTIEMBRE

Maestr@ de Grado – Cargo Testigo:

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $50.000 – RECUPERO SALARIAL – N/R:

 $50.000 por UN solo Cargo. 

 Compuesto  por  $40.000.-  de  agosto  más  $10.000  en

septiembre. 

 RECORDAR que los $10.000 de FONID ya están incorporados al salario.

NUEVA PROPUESTA SALARIAL - 2  DA   ETAPA - SEPTIEMBRE

30 hs CÁTEDRAS sin ant.

o $100% IPC - remunerativo y bonificable.

o $50.000 – RECUPERO SALARIAL  –  N/R:

 $50.000 por Un solo Cargo o tope en 20 hs. 

 Compuesto  por  $40.000.-  de  agosto  más  $10.000  en

septiembre. 

 RECORDAR  que  los  $20.000  de  FONID  ya  están  incorporados  al

salario.




